
Ministerio del Trabajo y Previsión Social 
SUBSECRETARIA DEL TRABAJO 

LEY NUM. 20.194 
INTERPRETA EL INCISO TERCERO DEL ARTICULO 162 DEL CODIGO DEL TRABAJO, 

PRECISANDO SU SENTIDO Y ALCANCE EN LA SITUACION QUE INDICA 
 

 

  

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto de ley, 
originado en una moción de los diputados Sergio Aguiló Melo y Felipe Salaberry Soto y de las 
diputadas Adriana Muñoz D’Albora y Ximena Vidal Lázaro y de los entonces diputados Rodolfo
Seguel Molina, Exequiel Silva Ortiz, Carlos Vilches Guzmán, Pedro Muñoz Aburto, Edgardo Riveros 
Marín y Boris Tapia Martínez. 
 
 

 

 

 
  Proyecto de ley:
 
 

 

 

 

  "Artículo 1º.- Declárese interpretado el inciso séptimo del artículo 162 del Código del Trabajo en el 
siguiente sentido: 
 
 

 

 

 

 

El inciso séptimo del artículo 162 del Código del Trabajo en cuanto señala que "Sin perjuicio de lo 
anterior, el empleador deberá pagar al trabajador las remuneraciones y demás prestaciones consignadas 
en el contrato de trabajo durante el período comprendido entre la fecha del despido y la fecha de envío 
o entrega de la referida comunicación al trabajador.", debe interpretarse y aplicarse de forma tal que el 
pago al cual está obligado el empleador moroso en el pago de las cotizaciones previsionales comprende 
la totalidad del período de tiempo que media entre la fecha del despido y la fecha de envío o entrega de 
la comunicación mediante la cual el empleador le comunica al trabajador que ha pagado las 
cotizaciones morosas, con las formalidades indicadas en el inciso sexto de dicha disposición legal, sin 
perjuicio del plazo de prescripción señalado en el inciso tercero del artículo 480, del mismo Código, el 
que sólo se considerará para los efectos de la interposición de la respectiva demanda. 
 

 

 

 

 

 

  Artículo 2º.- Incorpórase en el inciso séptimo del artículo 162, a continuación del punto aparte, que 
pasa a ser seguido, la siguiente frase: 
 
 

 

 

 

 
"No será exigible esta obligación del empleador cuando el monto adeudado por concepto de 
imposiciones morosas no exceda de la cantidad menor entre el 10% del total de la deuda previsional o 
2 unidades tributarias mensuales, y siempre que dicho monto sea pagado por el empleador dentro del 
plazo de 15 días hábiles contado desde la notificación de la respectiva demanda.".". 
 

 

 

 

 

 

  Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto como 
Ley de la República. 
 
 

 

 

 

  
Santiago, 20 de junio de 2007.- MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República.-
Osvaldo Andrade Lara, Ministro del Trabajo y Previsión Social.- Andrés Velasco Brañes, Ministro de 
Hacienda. 
 
 

 

 

  
 



  Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda a usted, Zarko Luksic Sandoval, Subsecretario 
del Trabajo. 
 
 

 

 


